
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2007,
del Rector, por la que se anuncia la
publicación de las listas provisionales de
aspirantes admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala
de Gestión Universitaria, mediante el sistema
de promoción interna, convocadas por
Resolución de 22 de octubre de 2007.

De acuerdo con la base 4.1, procede la publicación de las listas
provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Gestión de esta Universi-
dad de Extremadura.

Las listas estarán expuestas al público en los tablones de
anuncios del Rectorado de esta Universidad en Cáceres y
Badajoz (Plaza de Caldereros, 1 y Avda. de Elvas, s/n., respec-
tivamente), y en el servidor de internet de esta Universidad
(http://www.unex.es/opopas).

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura, para subsanar los defectos
que hayan motivado su no admisión.

La presente Resolución y los actos derivados de la misma, podrán
ser impugnados en el plazo y forma establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cáceres, 7 de diciembre de 2007.

El Rector,
(Resolución 20/09/2007.

D.O.E. n.º 113, de 29 de septiembre),
P.D. El Gerente,

LUCIANO CORDERO SAAVEDRA

RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2007,
del Rector, por la que se anuncia la
publicación de las listas provisionales de
aspirantes admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala
Administrativa, mediante el sistema de
promoción interna, convocadas por
Resolución de 22 de octubre de 2007.

De acuerdo con la base 4.1, procede la publicación de las listas
provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Gestión de esta Universi-
dad de Extremadura.

Las listas estarán expuestas al público en los tablones de
anuncios del Rectorado de esta Universidad en Cáceres y
Badajoz (Plaza de Caldereros, 1 y Avda. de Elvas, s/n., respec-
tivamente), y en el servidor de internet de esta Universidad
(http://www.unex.es/opopas).

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura, para subsanar los defectos
que hayan motivado su no admisión.

La presente Resolución y los actos derivados de la misma, podrán
ser impugnados en el plazo y forma establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cáceres, 7 de diciembre de 2007.

El Rector,
(Resolución 20/09/2007.

D.O.E. n.º 113, de 29 de septiembre),
P.D. El Gerente,

LUCIANO CORDERO SAAVEDRA

19678 20 Diciembre 2007 D.O.E.—Número 145

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS


		2007-12-19T20:01:57+0100
	ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I - NOMBRE RUBIO CORTES MARIA JOSE - NIF 76251130N




